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Esta situación es única en el panorama financiero. 
El SIP SE APROBARÁ SIN ACUERDO LABORAL 

Hoy nos ha comunicado la Gerencia que vamos a empezar a negociar, pero no 
tenemos fecha. Las previsiones que ellos tienen son de aprobar el SIP en el 
Consejo de Administración sin acuerdo: “no hay tiempo”, nos dicen. 

No conocemos un solo precedente de una fusión sin acuerdo laboral y, 
desde luego, nos parece incomprensible llevar la aprobación del SIP al Consejo 
sin haber, ni intentado, llegar a un acuerdo. 

Insistimos que lo que estamos viviendo no es un acuerdo de colaboración entre 
cajas, es una fusión, que la llamen fría o caliente, como quieran, pero es una 
fusión en toda regla.  Esto significa reestructuración empresarial. 

¿Que consecuencias puede tener una reestructuración empresarial para 
la plantilla de la Caja? 

Significa que todo se pone encima de la mesa, que se cerraran unidades 
productivas (oficinas y departamentos de SSCC), que se crearán otras, que 
unas unidades pasaran a depender de otra entidad (caja o banco), que se 
constituirán nuevas. 

Pero esto, dicho así, parece algo ajeno, pero detrás de las unidades 
productivas hay personas: personas que serán trasladadas no sabemos a 
donde, personas que cambiaran de empresa, personas que pueden ver 
modificados sustancialmente sus condiciones de trabajo. 

Un proceso de este tipo es algo muy incierto para el conjunto de los 
trabajadores, pues la ley les deja las manos bastante libres para hacer lo que 
“quieran”. Sin acuerdo no tenemos nada garantizado. Todo puede ser 
cuestionado, absolutamente todo. 

Necesitamos estar unidos, eso nos hace fuertes. 

Nuestras condiciones laborales están en juego. 


